
MunicipalÍdad Distritál
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[Iar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 159-2026.GI\¡,I\¡DCC

Cero Cdorado. 13 d¿ ña¿o de 2020
VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 03'2026-G[Á¡,{DCC se aprueba el expediente técnico de la IOARR 'Co¡stuccjó¡ de ambiente de rec¡eacjón acliva
y espacio de circllación peátoñal hori¿ontal y/o vertcaliy espalo de crcllacion peátoñal hori¿ontal y/o vertcali adquisioón de Euipo depofovo ' aecreáüvo; renovación de mobiliario depodvo. recreativo;€¡ el(la)paqle
de la Amistad de la uóani¿ación Santa Rosa de Lima 1 y 2, manzana Y, distrito de Ceffo CO¡orádO, 0rovrncia de Arequipa, deoarlamenlo de Areouioa'. ion coo¡ooprovrncia de ArEuipa, deparlamenlo de ArEuipa', con codigo

| lv-¿v¿oluuuu¡urrK eraooraoo p0¡ el ue€n€ de Planl¡cacron, Presupuesto y R¿cionalización, el Proveido N. 081-2026-GAJ.lttDCC
suscrito por el Gerente de Asesoria Juríd'ca, la carta N'007.2026-JsRG-coNsuLToR/MDcc;Grdido por et consuttor, et Intoí¡e Técnrco N'00/-2026-
AS[,{¡JSGEP/¡/0CC em tido lor la evalladora de lá Sub GeÉnciá de Fsirtids v prñvp.rñ< at tnr^ña N. 1 {a-rnrapor la evailadora.{e_ lá Sub GeÉncia de Esludios y Proyectos, 6l Infome N' 158-2026/SGEP/GOP|/[.IDCC atendido por et Sub Gerenle

¡fofie N' 157-2026'G0PIMDCC elaborado por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestlctu¡a. el InfoÍ¡e Leqat N' 013-2026-ABG-

ercnoa 0e Esluoros y Proyecbs, 6l hlome N' 158-2026/SGEP/G0P|/[.IDCC alendido por el Sub Gerenle
de Estudiosi Prcyectos el lnfome N' 157-2026.G0P1-MDcc elaborado por el Gerente de obras Púbticas e lnfraestlctu¡a. el InfoÍ¡e LeguiÑ; ol¡-zózo-lgo-
SGATA'I\4DCC atendido por la Especialista Legal lll de la Gerencia de As;soria Jurídica, et proveido N' 106-2026-GAJ,[¡OCC emilido oo¡ á c€renre dé asesnaá

de inve¡sió¡ 2697284, con!n pres.ipuesto lotaiascend€nte a Sl723,597 13, con u¡ plazo dE ejecución de setenta y cin.¡ (75)dias catendano, b;jo b modald;d
lmi¡istacio¡ drrectai ta Cana N. 046.2026-SGEP-GOP|-|VDCC suscdta por et Sub Gtente de Estudios y prcyectos, ta Cana N. 0d6-2026-JSRG.admi¡istacion drrectai ta Carta N' 046.2026-SGEP-GOP|-|VDCC suscdta por et Sub Gtente de Estudios i prcyectos, ta Cana N. 0d6-2026-JSRG.

ToR/MoCC emiüda por elconslltor, el Intome N' 079-2026/SGEP/GOP MOCC atendida poretsub Gerente de E;tudios y proyectos, et Info¡me N'032.
eiaboÉda por él Especialista en lnversión Públic¿ de la Gerenca de Obfas Públlcas e nfÉestructlra, el nforne N'138-2026-UF.GOpf

suscrito porel Respoisáble de la Unidád Fomuladora, ellnfoÍ¡e N' 032-2026-MDCCiGOPI/SLCH S ate¡dido poretAbogado Especiatista en Contrataoones
el Estado de la G€rencia de obfas Púbicas e Inftaestuctura, el lnfome Técnico N'082-2026-copl-MDcc emitido p;r et G;rente de obÉs públicas e

ellnlome N' 10$2026'[¡0CC/GPPR elabolado ro¡ el Gerente de Planificación, Presupuestoy R¿cionalización, elproveido N.081-2026-GAJ.MDCC

!lridica, l\4emodnd!m lt4ultple N" 142,22|-ü2-624-2025-cl\4-[4DCC suscrito por Gerencia t\,4unicipaliy,
emilido po¡ el Gerente de Asesona

CONSIOERANDO:

Que, elaniculo 194 de la constltución PoliticadelPeru de 1993 prescdbe que las municipatidadgs provinciates y distribtes son óqanos de gobiemo roc¿l
quegozan de allonofiia politica, económic¿ y admlnistraüva en los asu¡tos de su comoelencia:

9,,^"^.-.],:li:!lP-lv 9:,,]lt,".Prelimrnar 
de la Ley orgánica de l,lunicipalidades delineá qle ros gobiemos tocares rcprese¡tan át vecindaño, promueve¡ ta

presÉoo¡ 0e ros servtcros pubt¡cos, tocatesy ejdosanollo integ¡al, sostenjble y amónicode su iurisdiccjó¡i

Que,
::1"T11_6_r,!:^,: ?f!r,"-1 

de- Ejecloó¡ de, Obras púbticas por Admi¡ishación Directa estabteco que, para ta ejecución de obras públtcas por
¡dminislracion directa a cargo de ias enüdades. se desarotra uriti¿ando sus ¡ecuéos presau"r"rur, ,"pi.ioál'ür'icr.li;i-"i"ñÍiáiü, l ilJiti-.tiá] üriü"]o maquinadas acorde con la nalu¡aleza ycomplejidad de la obÉ, cump{iendo las disposici;nes establecidas en la DÉsente directva:

..:r:-l'l lt)¿,.

Que.elarticulo 27 dela okectrva GeneÉl del sislema Na!¡onalde Prcgramadón Mulüanualy Gesliónde Inversiones decreta que la vigencia de la declar¿c¡on
de viabilidad de los proyectos de inverción üene uña ügencia de tes (3) años;onhdos desde su registro on el Banco de tnve¡s¡o¡es. tianicr:mlo ¿o¡o pla.o onhabe6e iniciado la elaboración del expediente técnico o docume¡to equivalente, se debe actlalizar É ficha técnica o el estldlo de pre inveñión que lundamenro su
dedaraloda deüabitidad y rcgistrardióa acluatización en etBanco de hveEiones, bajo responsabjtidad de ta Unidad Foñüdo" dñ;b;iil;;ió ¿üu.*,on,
0 de la Unidad Ej€cltora de Invorsiones seqün coÍespond¿;

oue, elnumeral32.1 delarticuio 32 de la Direcüvá General del sistema Nacionalde ProgEmación Multja¡ualy Geslión de l¡veÉiones consütuye quela uElantesde]i¡icjode]aelaboÉoónde|e¡pedientetécnicoodoc!mentoeq!]!alenledebeVeíñcarqUe'seQenteco¡e|sane;nientofisico|egal,losanegiióJtüclo.aes

:^|.| *lTl191! ry? d:] prcdo o teneno. según cor¡esponda. p¿ia garantzar la ejecució; de b inveción y presracio¡ oe servic¡oi iuiánte ii [."a-Jn 0.,*
acllvos generaoos con la ejeoJcron de la misma, salvoque, por ellipo de inve|sión, dichos aspeclos se desa¡rollen duÉnts la elaboÉcióñ delerpediente téc¡ico o
doqlmeñto equilalente o en ia ejecucjón lisica,lo cualdebe ser slstenhdo por la UElen elexfuiente tecrrco o oocumenlo equjvalentel

oue el numeral 322del adiculo 32 de la Directva General del Srstema Naoonal de Programación l\,4ultianuaty Gesdón de tnverslones ndicaqle ta
elaboración dél expediente té$ico o documenb equryalenle con.el que se vá a e¡ecuar el proyecio de inversión debe úetarse a la concepcjón lécnrc¿ y el
diménsionamiento co¡t¿nidos en la ficha técnica o estudrole pre rnversión que susÉnto la ¿e<iaráion ¿e via¡itidad; o a ta i;foínación reg¡rt.áa en Jiia¡.o oe
Inversiones para el caso de las |oARR. Asimismo, ia UEI debe obte¡er ú cbsifcación y certfcadón ambiental, asi como las ce¡tficáciones secloriates que
corespo¡dan de acuerdo a la nomawade la malena,

oue, el numeral32 S del alicllo 32 de la Direcüva Genelal_del sistema Nacional de Proglamadon [4ulüanualy Gesüón de InveBiones contemplá que tras
la aprobación del s\pedignte técni@ o documento eqútvdente, la uÉl regisfa en et Banco de t|iversior|es medianb e] Fomato N' 08-Ai Registos ei Á lase de
Eiecuoón para proyectog de inversión y FoÍnalo N! 08-ciRegistros eñ la t;se de Ejocuc ón para IOARR, segun corresponda,la inlomacron rosutt¿nte delexoedp¡le
técn¡co o documento equivalenle aprobados y adjunla el.doormenlo de aprobación del ;$edieñte técnño o documento equivatente. ta rn;;;;; d;ó."". 

",presupuesto de la invelsión y elco¡ogramade ejecución lisica ytinancieÉ

Que' el numeral 33 2 del artídlo 33 de la ot.eltva.General del Sistema Nacio¡al de PrcgÉmadón Mulü¡nual y Gestón de l¡velsiones precisa que tas
mod¡licaciones du¡ante la ejecució¡ fisjca de las inversiones debeñ ser reg stÉdas por ta uEt antes de;u ejecución mediant¿ el Fomato N. 08-A: neg;tos en ta tase
de Ejecución_ para proyectos de inversión y Formalo N' o8-c: Reg¡sfoa en b faae de Ejecucion paÉ |óARR, según onesponca, y sieÁfre qr;;;;;i*g" ,"
concepcjón lémica y dirñens¡onam ento, en elcáso deproy6clos de rnversón:

oue el numeral 46 4 del art¡culo 46 de la Ley Generd de contrahcjones Públ¡cas apunta que el riequerimiento se lo¡mu¡a de ma¡era clara y objetva, y debe

:]f_Y:l!l"l:::1!"-i 9lI aconbalar. prc,e'entemente. en tunoór a su qesempeño yrlnc'onál'¿a¿ Eirequeiniento de bienes se p,asma en'especiticaoones

!1"liTj:-lll"-lili99-.: 9i.lTmos 
de referencia;v el de obrás, en el expediente lécnico d€ obra o er los objetivos tuncionates, sEuñ e1 sistemá de enúega utitizado.

En os oocumenlos IntEranles delexped¡enle de cooÍalació¡, segú¡ coresponda, s€ aplica expresamenté elprincipio de valorpo¡dinero. Con especto a ló conraos
estándarizados de ingenieÍa y conslrLrcción de lso inter¡acional el reqleñmiento plede plasmarso en aquellos documentos que p€¡isen su alcance

oue elnumeral46 5 delarlicllo ¡16 de lá Ley Generald€ conlratáciones Publicas e¡ige que etexpediente técnico de obr¿ debe contar con una eslfuclura
de costos defnida de acuerdo con as panicllandades qle demande ta complejidad delp¡oyectoi

Que el lumeral 46 6 del a4 culo 
'/16 

d€ la Ley Gene?l de conrataoon€s Públicas asierta qLe para ta €taboraco¡ de exped.enles léclti!ñ¡lt¡Dra Es
entrdades co4trálanles uül,zan la rñetooorogra Bti,l en et'narco det ptan BtM penj y tas disposioones dárS,irema ttacionarde programac¡i¡ilÍFan";iy G";ü;;
hvers¡ones pa€ la gestio de lainlo¡r¡ación de las i¡velsiones. En elcaso de obras baio elsistema de entrega de roto con,rr."i*idffiZ 

Wiff*
' ' /1--/-- "'<
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CERRO C-O-LORA@0tento Lo drspuesto en este pán-fo noes aplicable a los co¡tratos estandariza¿osde ingonieríay onstuoión de usó rnernaoonalt

"Cuna [etSi[Íar"
oue, elliteralb delarticulo 160 delReglamentode Ley Generalde Corfataciones Públicás {en adelante, RLGCP)esüputa que tos criterjos par¿ ta etocción

de s stemas de enrega y modalidades de pago para obras y consulloria de obras se debe evaluarcomo mi¡imo elnivelde certeza delcostof¡al elsistem¿ de entreqa
su modalidad de pago elEida baindá a la enüdad 6ntratanle un ¡ivel Ézonable de cede¿a sobre el presupúesto n€cesario para la ejecución de los omponaes;

7?'.,\
¡l¡.r2

Que, el numeral 170.1 del anlculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Conhataciones Públicás noína que et expediente técnico de la obra guarda
¡ con los objeljvos, alcances y parámebos que sustenla¡ la viabilidad o aDrobación de las inversiones:

',f/,' . Que el nrrne'al.170.2 del artrculo 1 70 del Reglamenlo de Ley General de confataciones Públicás estatuye que el expediente técnico comprcnde et diseñoÍ, ta oDta y puede set elaborado por la enüdad conllatante, a favés del órgano encargado de la elaboracion, aprcbacióí y/o contomidad de la elaborac¡ón de
expeole¡les lecnlcos 0e acuerdo a susdocumenlos degestión, o a havés de !n conhatista bajo supeNisión, para locualse contEta unaconsuloía de obra conforme
lossEtemas de enttega conlempl¿dosen eladiculo 159 oen conjlnto co¡ la ejecución de la oh'a bajo elsrstema de e¡bEade diserlo yconsfuccióni

Que el numeral 170 3 del artlculo 170 del Reglamento de Ley Genelal de Conlrataciones Públicas determina que ta etaboractón det expedienle (ecnrco
incluye un a¡á¡sis del proceso consfudivo que conlemple eficiencia co¡sürrcüva y pdcticas de sostenibiljdád:

oue el nurñeral 170.4 del a¡ticulo 170 del Reglamento de Ley General de contatasones Públicas pauta que cxa¡do un contratist¿ etabo¡e et expediente
lécnjco, son aplicables los p¡a¿os pala la contoÍnidad de los enfegables de consullorias previslos en los numerales 144 3 al 144.7 delartic1jlo 144:

Que, el numeral 173.1 de¡ artidlo 173 det Regtamenb de Ley Genératde Contatacioes públicas subraya que etó¡gano a c¿eo de ta aprobación del
e4ed¡ente técnico em¡le la resolucióñconespond¡ente en un plazo no mayorde di€z días hábiles desde Ia coñtom;dad ótorgaOa alüntatisla qie etaUoro'et exp*iente
lécnico Esté plazo no es aplicable cuáñdo la entidad contratañte haya elabondo dkectamente el expodre¡te técnico a ttaies oe su organo competenü;

oue' elAnexo 1 delReg lamento de Ley Generalde conlÉtaciones Públicas conceptJa que elexpediente lécnico es elconjunto de docur¡entos que definen,
ente las caracterisÜcas, alcance y pemiten la ¿decuada eieoJción de una obÉ. Debe Drooorcionar lnlomeoón coh¿rrntc v ra.ñr.á iñ.hvéñrt^ m.ñ^n,las caracterisÜcas alcance y pemiten la ¿decuada ejeoJción de una obÉ. Debe proporcünar lnlomación coherenle y técnica, incluyendo memoria

planos de ejeclcjón de ob¡a, especificáciones técnicas, metados, presupuesro de ob¿ ón su teo,a ¿e ¿e'teÁinici;,;.'áü ;;;ñ;rñ;;;;;;
generales, fóí¡ülas polrnómlcas, prcgrama de ejecución de obÉ, cale¡daño de avance de obaa valori¿ado y, si el caso lo requiere, estuáio de suelos, estudio

-".-tj!'"^!lll!ógl1 
estudio de impacto ambient¡l c¿le¡dado de adquisición de maleriales o insuós, calendado de utiti¿ación de eqlipos 0 orros

Asimi$o puede indlirolros como las obligacion€s de levantamiento digilatde ¡ñlormaclón y teqlologías de posicionarniento espacial, t¿les comogeorelerenciacióni

.,,.' iD itt ,.

Que con Resolució¡ de Gercncia Municipal N' 035-2026'Gl+MDcc de fecha 20 de ene¡o de 2026, se aprueba et expedienle técnico de ta TOARR
'Co¡struccón de ámbienle de rccreación actva y espacio de circulación pealo¡al hod¿ontal y/o vertlc¿l; adqüisicjón de equipo deporüvo _ recrealivo; rcnovaclon oe

lllllll" 9!i!1T - 
r.e."_"_.lvo: en el (14 parwe de la Amistad de la uñanización s¿dá Rósa de Lima 1 y 2, manzana i, iisrritó de ceno cotora;o, proviñcia de

Arcqurpa, oepaname¡lo de Arequlpa", con codigo único de inversión 2697284 con un prosupuesto tolal ascendente a s/ 723,597 13, con un plazo de ejecucióñ de
setenta y .j¡c¡ (75) días calend¿do, balo ta modatidad de ad¡¡inisfación directa: 

'

oue' a tavés de la Carla N'046'2026.SGEP-G0Pl-lvDcc de lecha 29 de enero de 2026, el Sub Gerente de Estudios y proyectos, Ing. Etias vtadimlr
churala Roque, solicita ¿l consultor el c¿r¡b¡o de modalidad de e¡ecuc¡ón delproyecto, deb¡do a que parle de la maquinaria de ta Entjd;d se encuenrá indisgonrore, to
cualgeneraía rctÉsos durante la ejecucióo delproyecto

oue, medianle calá N' 00G2026'JsRG'c0NSUtToR/MDcc de fedla 04 de febrero de 2026, etconsultor, tÍg. Jidtaf set Rodriguez García, pÉsenta er
exp€d¡enle ttunico objeto de elaboración, con un prcsupuesto ascendente ¿ la suma de S/848,682.87, con pta¿o de ejocución de zg dias cab;aario, uajJü roaarioao
de eiecución indifecta (contrata)i

Que, con Infome N' 079-2026i sGEP/GoPl/¡{Dcc de techa 06 de tebrero de 2026, el sob Gereñte de Estldios y proyectos, tng El¡as Vladimrr chwata
Roque e¡presa qr'¡e, luego de haber revrsado el expedienle téc¡¡co, esle se e¡qrentsa cofoíñe tanlo en su conlenido, eshcfuia y foma (aspe;tos lécriicos, finandeos
ydocumentaños)' porun monto totalascendente a s/048,682.87, con un plazo de 6jecución de 75 diascatendario, oa¡o tamooáioao aL ejeeucrn for .ii.',inisrr*ton
Indlrecta (coñtab), bajo el detalle siguientel

523,819 41

18.782M
52,381.94

654 983 79
117 897.08
172,880.87

55,80200

8,00000
12,000 00

848,682.87'

COSTO D RECTO Si
Galos geoorales 15.0491 Sl
Utilidad 10.00% S/
suBfofAr s/
rGV 18% si
COSTO DE EJECUC ÓN DE OBM S/
Supervsión doobra S/
Liquidacion de proyeclo S/
Elaborac ón do 6xpedienle técn co Si
COSTOTOTAT OE NVERS]ÓN Si

f) Lü cttr¡Nhsnhs | ñanl'ts eEdt¡€dos 0, ./ pts6¡f¡tlado-s, ,rr¡ ostüteda 6n al prosu&es¡o det 6xp.dÉ^¡e térntco la h¡as 21), as¡ ¿@o .E\tados f aUobadü pot el tb G.rrk
de Estudias v tuavactat ñsdiante tdhús N'1|\-2usSGEPlcaPl/MDc c. ¡os crsra Da¡ ;do co¡rdaEdos ¿. h¡na titéñt en at ;Bsén¡b cutdto

Que' el predio rcferido se encllenúa con librc d¡sponibilidad fisica, conloÍne a la Constancia de Pos€sióñ N. 002-226.GoUC,MOCC además, precjsa que
elpresente expedlente no conlraviene los numerales 170.1 y 170.3 delReglamento de la Ley N'32069, toda vezque seadjunta cuadro comparaüvo de;etas fisic€s
y fináncieras coñ el susbnlo de variaciones en relación al esfudio de prEinvefsión. induyéndo especificaciones iéotios y cronogama ae qecrrci* qr" ¿atall, 

"rproceso conslructvo' del mismo ñodo.egisfa quo la adopción d_e la metodologh BIM (Buildi¡g lnfofta¡on ft¡odeling) no es inox(i6b para et presenie iroyecto, por
cuanto la Enlidad no cuenla con un Plan de lmpleñentaciónBlt¡ (8lP)aprobado, agrEa¡ldo, en;sa linea, que confornie aJmarco normativo de Invie¡te.pe, ta;plicación
de esla ñedologia requiere una fase previa de planifcacjón institucion¿l que comprenda la eestuctu;cion de procesos. la adecuación tecnoroiiál l" Ln"icon
formalde Dles y rcsponsabilidades, procesos qle se encuenban en planifcación eslratégicai

Que. a ravés del IntoÍ¡e N' 032.2026-M0CC-G0PI'ADAM de techa 12 de lebr€ro de 2026, ei Especiatrsta e¡ hveción pübhca del¡ qttiátla Obras
Públicás e Infraesttuct!¡a Lic. Aldo Dionel Apa¿a Mamani, remite elformato 08-C det registo eñ lase de elec;ción para toARR 

"r 
,r"i ¡"r$Lqo¡io9,glfi9 q

fl¡+ ,Prosrg,s;t
"''f'--Y*
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Q̂ue, mediante Infome N' 138-2026-UF-G0P|-IVDCC de fecha 13 de febrerc de 2026. el res0orlsable de la U¡idad Fomulado¡a. Econ. Franklin l\¡aron
Vald via Chávez señala que la IoARR puesh a consideración guarda corr€spondencia directa y coherenle con el objetvo de la inlomación registrada en el banco de
Inversrones;

oue, c¡n Infome N'032-2026-[,40CC/G0P|/SLCHS de lecha 19 de febrcro del 2026, el Abogado Especialish en Coñrat¿ciones co¡ el Estádo de la

de obras Púbicas e Infaestructl|a, Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, opina quese proceda con la aprobació¡ delcambio de nodalidad delexp€diente

-¡$
oue, a través del Infome Técnico ñ' 082-2026-G0P|-MDCC deleda26 de febrero de 2026. elGerente de Obras Públicase lnfraestructura, l¡g LuisJuan

Rojas, otorga conlomidad delexpediente técnico antes aludido, porun monto ascendenle a S/848 682 87, coñ un plazo de ejecución de 75 dias caleñdaño.
bajo la modalldad de administración lndirecta;

Que, medianle Infoflne N' 109-2026-MDCC/GPPR ds lecha 05 de matzo de 2026, elGerenlede Planifc¿ción, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ro¡ald
Néstor Jihuallanca Aquonta emite disponibilidad presupuesh pala la aprobaoón del expediente técnico rcmilido, por el impoie máximo ascendente a Si 848,682.87 i

oue, crn Proveldo N' 081 -2026-GAJ-|!40CC de fecha 02 de maz o de 2026, el Gere¡le de Asesoria Ju dica Abg. Leoncio Héclor Inoce¡cio PércZ, solicit¿
a la Gerencia de ob¡as Públic¿s e Inhaeslrucfura, que adjunte el expedienle téarico bajo la modalidad de qedqón por administración indirccta, con sus
corespondientes infomes técnicos, mismos que deberán evaluar, entre otros, la concuÍe¡qa de los rcqulsitos de aprcbación establecidos en Ley General de
Conüátaciones Públic¡s y su reglamenloi

Que, a favés de la cada N' 007-2026-JsRG'c0NsuLf0R/l\,4Dcc de fecha 04 de mano de 2026, el consuttor, Ing Jidtaf set Rodríglez Garcia, hace
enlrega del expediente técnico IoARR consolidado por el importe ascendente a ta sur¡a de S/ 848,682.87

antedicho por la suma de S/848,682 87, con un plazo de ejecución de 75 diascalendario, baiola modalidad de ádminisbación indiÉcla

oue, mediante infoñe Técnico N' 007-202&AS[4q/SGEP/[r!DCC de fecha 04 de ma|¿ode 2026,la evaluadora de la Sub GeÉncia de Estudios y Proyectos,
Andrea Stephanie ltle¿a Astorga, expresa que, luego de habe¡ rcvisado el exp€die¡te lécnico en examen, éste se encuentra conforme, siendo su oresupueso
elascondente a la slrná de S/ 848,682.87

Q!e. con Infome N' 158-2026/SGEP/G0P|/IVDCC de fecha 05 d9 mar¿o de 2026, el Sub cerente de Estudios y Prcyectos. Ing. Elias Vladimir ChuÉta
evaluado elexpedienle tecnico puesto asu considección, anota que éste se encuentra co¡lome tanto en su contenido, estrlctJÉ y lorma (aspectoG técnicls.xoque, evaluaoo elexpe{lenle Fcnlco puesh asu consúecc¡on, anota que éste se encuentra co¡lome tanto en su contenido, esfllctJÉ y lorma (aspectoG técnicls.

ñnándemy documentáños), poruñ monto totalde S/848,682 E7, con un pla¿o de ejecución de 75 dias calenda¡o bájo lá modalidad deejecución por administÉción
iñdirccta (co¡fata), rccomendando, además, que se deiesiñ efecto la Resolució¡ de Gercnda Municila|N.035-2026,GM,¡,{DCCi

Que, a bavés del Informe N' 157-2026'G0P|-MDCC de fecha 09 de mar¿o de 2026. el Gerente de Obr¿s Públicas e InÍaestructuE, Ing. Luis Juan Sumaria
Roias, evaluado las acfuaciones piaclcadas y olo0ando conforrfidad ¿ éstas, rcmite el expediente con sus sustentos técnicos paÉ qle continue el bámile
corresp0n0Enle;

Que,la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpedieñte tóoico prcsentado, deriva et lnlome Legal N' 013-2026-ABG-SGALA-|I|DCC atendido por
la Abogada de la SLrb Gerencia de Asúñtos Adr¡inistrativos quen opiñai SEÁPRUEBE el canblo de nodatrdad de ejocución det oxlod¡onte lécnico IOARR
'Constucc¡ón dg anúienle de rccrcac¡ón adiva y espac¡a de circulactón poalonal haizonlal y/a ve¡lical: adquislc¡ón de equ¡po depolivo - tacreat¡vo: ranovac¡ón do
m1útar¡o deú¡w - rcüeadvo; en ol (lal pdque de la Anislad de la uhan¡zación Sa a Rosa de Uma 1 | 2, ñartzana Y, d¡stito de Ceno Colo@do, qtov¡ncia de
A@quiq, dQpata¡Enlo de Alequiry', con cldigo üt¡co de irve6¡ón 2697284, con un prcsuptéslo lotal ascendehte a S/ U8,682.87, shndo el plazo de ejecurion de
75 dias cabÑaio, en la ncda dd dé 4jecución por administac¡ón indircc¡a (contah) Dicho pro¡unoamiento obliene contoÍnidad por la Gerencia de Asesona
Jr,rrldica, mediante el poveido N' 106-2026-GAJ.[4DCC a] estaf desde el punlo de vista legalaÍeglado a Ley

Que, la Ley de Conrahcioñes del Estado regla qoe el Titular de la Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones preüslas en ésta y
s! rcglamonto para la apfobación autorizació¡ ysupervisión de los prccesos de conüatación de bienes, seryiciosy obrasiquien puededelegar. media¡le rcsolución,
la autoridad que la norma le otoqa, salvo lasdispuestas en la ley y/o elfElamenlo

Que basado en el pdncipio de confanza, esle despacho, no tene como e¡igencia verifcar las funciones de fos funciona¡ios, en el exlremo del contenido de
los rnfo¡mes citados, o deteíninaf 5i han cuñplido o no en foma corecta lécnica y cabal, tales tunoones, 10 que podria lraer como conseclelrcra que no quedarla
luga¡para c!mplirsus propias laborgs de cada área, más aún que las luncioñes de los luncionanos son prolesionales de alla especialidad e idóneosi

Que, los infomes iécnicoc cit¿dos, son emilidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclls¡ones son claÉs. basados en criterios lécnrcos
y especiali¿ados, los qle resultan irefutables pan este despacho, poÍ lanto sus inlomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad y tales despachos
asumen la responsabilidad exdusiva y excluyeñt€, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, d€ ninguna foma nos pueden inducir ai error, por tanto, para este
despacho, se $rstentan en la realidad yrcsponden a un análisis concien¿udo y e)Gclol

oue en 4anto a los cál61los técn cos este despacho no se prcnu¡cia en ra¿ón que no cuenla con conocimieñtos técnicos para ialtin, y, r¡enos con as€sores
especializados pala comprobaÍ o descartár, pof lo que, basados en €l principio de confianza, se tiene por cálculos corectos, siendo de exclusiva y exclúyele
responsabilidad de los funci0nados profesionales emitentes;

Que, eñ merlo al numeral 10 delarticulo pnmerodelDecrcto deAlcáldía N'00+2024-MDCC, compete alGerents Municipalaprcbar elexpediente técnico
de obra en examenipor lo que, cofiesponde dedvar6ste a la aludida autoridad para la emisión delacto resollbvo ¡especüvo

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas. en consedencia y basado en loma erclusiva en los infomes técnicos y

legales ex¡stentes en elpresente casoi

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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-y1iIP"Id-"9D."$.lfeEonzoszzalconunprsupu6stolola|ascen¡enteasl848,682'87sien&e|p|dzodee]Ecuciónde75d|asca|enda.ia'enlalnoda|jdadd9sJec0|ónpoiCERRO COLORADOcion indirecla (conbat6), d€ adredo alsiguieñte presuplesto des¿gngadoi

"Cuna lef Si[Iar"
c0sT0 DrREcTo s/
G¿stos gen€ralis 15.04% S/

Ulilidad 10.00% S/
SUB TOTAT S/
rGV 18% S/
COSIO DE EJECUCION DE OBM S/
Sup€wisión de obra S/
Liquideión de prcy€clo S/
El¿bolación de expedi€nl6 l&nico S/
COSTOTOTAL DE INVERSION S]

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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0Loscoinpo,6¡ltásy¡rontos¿ons/d6r,dosá¡ojprs6,|edJadns6¡,,.¡lr¡/oddoár6/p/6sUpU€slo&|éxpet'eh|6|éc¡¡co(aÍoja'21)'a3lconoevaluayawbpv
Eshidios f Prcwlas ñad¡anta tnLn N'1lg2q2USGEP/G'Ptt DCCr /os c¡r€bs hrn sdo co.sdr'¡&s d€ rbm¿ ¡i.rora/ ,n 0i o/ss€¡b c!aú!

ARTICULo SEGUND0.- DEJAR SIN EEFECTo todo acto ádministaüvo queseopongaa lo rcsuelto.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenc¡a de Obras tubiic¡s e infraestucbm en coordine¡ón co¡ la Süb Gerencia de Estudios
y Proyecbs para que qrnplan con los d6m¿s lráñites ádministativos complerngnhrioo, a fin de lleva¡ adelants la eiecución del erpedierüe téc¡ico ¿rprobado. contomo
a sus atibuciones, faculhdes y de acuedo a ley, establecjendo que la defidencia lalta de rcndidon clara y pr€qsa, será de e¡dusiva respoflsabil¡dad de las

d€oendencia6 eieq¡tantes.

523,819.41

78,782.44

52,381.94
654,983 79

117,897.08
772,8€0.87

55,802.00

8,000.00
120m.00
848,682 87'

ARfiCULO CUARTo. - oEJAR ESTABLECIDo q'Je el oosible eror o defecto de cálculo en los infomes té.ricos de la evatuación del cárñbio de modalidád

del e¡p€dienle léc¡¡co |oARR, de ser e¡ caso. es consideEdo como indücc¡ón al eror de¡ despacho de Gerencia lvtunicipal, siondo exdusivos responsables

de los infonnes tócnic06 rcspectvos.

AR¡¡CULo QU|NTo. - NoTIFICAR a la Gerenciade ob€s Públ¡cas 6 Inffaesfucura, confome a ley, para los fin€s de pertinentes

ARÍICULo SEXro. - ENCARGAR a Ia oñcina de fecñolog las de la inlomación, la publicació¡ de la
Web de la ltftnicipálidad Dslrilalde Cero ColoÉdo. ,.--

Resollción en el Portal ¡nstrtudonal de la Página

REGiSTRESE. COMUNIQUESE Y CÜMPIASE


